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como muy grave por el artículo 140.a) de la Ley 16/87 de 30
·00 julio, siendo que en la actualidad el citado vehículo no se
halla dotado de autorización de ámbito nacional.

Considerartdo, que el citado vehí~ulo ostentaba además
distintivos de ámbito nacional, incurriendo en la infracción

.tipificadacomo muy grave por el artículo 14O;d) de la misma
Ley, procediéndose en el expediente número TE-00498-0-91
a laacumulilción de ambas infracciones, imponiéndose una
sanción de multa de 400.000 pesetas y precintado durante 3
meses del antedicho vehículo. "

Considerando que no obstante todo lo anterior, de un mismo
y único hecho infractor, como es carecer de autorización
administrativa de ámbito nacional que le hubiera habilitado
para efectuar el citado transporte de viajeros, rio se pueden
derivar dos infracciones distintas, como son la de carecer de la
citada autorización y la de ostentar distintivos de ámbito
nacional, superior al que tenía autorizado por la tarjeta que
tenía otorgada, todo ello de acuerdo con el principio «non bis
in Jdem» ...

Considerando que la Diputación General de Aragón es
competente para resolver. el recurso interpuesto, según se
deriva del Estatuto de Autonomía de Aragón y de la Ley
Orgánica 5/1987de·30 de julio, de delegación'de facultades
del Estado en las CC. AA. en materia de transportes. Corres-
pondi¿ndo,en virtud de lo dispuesto en la Ley 3/1984 de 22 de
ju]Úo, del Presidente, de la Diputación General y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificada
porla Ley 311993, de 15 de marzo y la Ley" 111995, de 16 de
febrero, corresponde al Consejero de Ordenación Territorial,
Obras Públicas y Transportes"resolver los recursos adminis-

..trativos interpuestos frente a las resoluciones de los órganos
inferiores de su Departamento.

Vistas las disposiciones mencionadas y demás de aplicación
en sq virtud,

Este Consejero de Ordenación Territorial, Obras Públicas y
Transportes ha resuelto estimar en parte el recurso interpuesto
por Transportes Pedrón, S. L., y, reducir la sanción de 400.000
pesetas y precintado del vehículo V-7183-CV durante 3 meses .
a ,la. cantidf\d. de 250.000 pesetas y precintado del citado
vehículo dUrante 3 meses.

Contra la presente resolución, que agota la vía administra-
tiva, segun los artículos 109 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de,las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, y 53.1 de la Ley 3/1993, de modi-
ficaCión de la Ley 311984, del Presidente, de la Diputación
General y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Aragón, podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo ante la correspondiente Sala del Tribunal Superior de
Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses, desde su
notificación. Lainterposición del recurso contencioso-admi-
nistrativo requerirá cómunicación previa al órgano que dictó
el acto impugnado de conformidad con el artículo 110.3 de la
Ley 30/1992.

Zaragoza, a 14 de septiembre de mil novecientos noventa y
cuatto."-El Consejero de· Ordep.ación Territorial, Obras Pú-
blicas y Transportes, Isidoro Esteban Izquierdo».

NOTIFICACION del Departamento de Ordena-
ción 'rerriJorial, Obras Públicas y Transportes, a
Transportes Saler, S. A., de la resoluciónrecaúla
en recurso administrativo.

No habiendo sido posible notificar por correo certificado a
Transportes Saler, S. A., cuyo último domicilio conocido es CI
Dr.LluchnÓtnero 9 de Valencia la resolución recaída en el
returso ordinario relativo al expediente sancionflClornúmero
TE-00442-0-91, se procede anotificar el siguiente acuerdo:

«Exll1ninado elrecurso administrativo interpuesto p6rTrans-
portes Saler, S. A., contra resolución del Servicio Provincial
de Carreteras y Transportes de Téruel de este Departamento,
de fecha 7 de noviembre de 1991 porelque se acuerda imponer
una sanción de 250.000 pesetas y precintado de vehículo 3
meses en el expediente número TE-00442-0-91 porinfrac~
ción al artículo 14O.a) Ley 16/87; epvirtud'de la denuncia
formulada· por la Guardia Civil por los siguientes hechos:
efectuar, el vehículo matrícula V-0655-CF, un transporte de
mercancías careciendo de tarjeta de transporte.

Considerando que el expediente sancionador se ha tr~ta-
do conforme a las disposiciones Iégales aplicables 'en la
materia y qpe el recurso ha sido interpuesto fuera del plato
legaIniente establecidó.

Considerando que no obstante la extemporanéidad del re-
curso interpuesto fuera.de plazo se entra a conocer ,sobre el
fondo del asunto ..

Considerando que en el momento de la denuncia el vehículo·
referenciado tenía expedida autorización de la serie ID,
ámbito nacional, la cual sin embargo no era llevada a bordo,
incurriendo en la infraccióntipificada como leve por el artícu-
lo 142.b).de la Ley 16/87 de 30 dejulio.

Considerando que la .Diputación General de Aragón es
competente para resolver el recurso interpuc;sto; según se
deriva del Estatuto de Autonomía de Aragón y de la Ley
Orgánica 5/1987 de 30 de julio, de delegación de facultades
del Estado enlasCC.AA. en materia de transportes. Corres-
pondiendo, en virtud de lo dispuesto en la Ley 3/1984 de 22 de
junio, del Presidente, de la DjputaciónGeneral y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, modifiéa~
da por la Ley 3/1993, de 15 de marzo y la Ley 1/1995, de 16
de febrero, corresponde al Consejero de Ordenación Territo-
rial, Obras Públicas y Transportes, resolvedos recursos lldmi-
nistrativos interpuestos frente a las resoluciones de los órga-
nos inferioresde.su Departamento.

Vistas las disposiciones mencionada$ y demás de aplicación
en su virtud, .

Este Consejero de Ordenación Territorial, Obras Públicas y
Transportes ha resuelto estimar en parte el recurso intérp\lesto
por Transportes Saler, S. A., y reducir a $.000 pesetas el
importe de la sanción impuesta por la citada resolu~ión.

Contra la presente resolución, que agota lavía.administra-
tiva, según los artículos 109 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y delProcedimien-
to Administrativo Común, y 53.1 de la Ley 3/1993, de modi-
ficación de laLey3/1984, del Presidente, de la Diputación
General y de la Administración de la Comunidad Autónont;i
de ,Aragón, podrá interponerse recurso contencioso~nis-
trativo ante la <:orrespondiente Sala del Tribunal Superior de
Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses, desde su
notificación. La interposición del recurso contencioso-adriri-
nistrativo reqJ,lerirá comunicación previa al órgano quedict6
el acto impugnado de conformidad con el artículo 110.3 de la
Ley 30/1992.

Zaragoza, a 2 de agosto. de mil novecientos noventa y
cuatro.-El Consejero de Ordenación Territorial, Obras Pú-
blicas y Transportes, Isidoro Esteban Izquierdo».

NOTIFICACIÓN del Departamento de Ordena-
ción TerriJorial,Obras Públicas y Transportes, a
Transportes Doaltrans, S,. L, de la resolución
recaú/aen recurso ordinario•.

No habiendo sido posible notificar por correo certificado a
Doaltrans, S.):..., cuyo último domicilio conocido es CI San
Isidro, 4en Molins del Rey (Barcelona), laresolución recaída
en el recurso o~dinario relativo al expediente sancionador


